
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, siete de septiembre de dos mil veintidós. - 
Rdo. 631304003002-2020-00184-00 

Int. 1588 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
actora, y de conformidad con lo normado por el numeral 4º del artículo 
444 del Código General del Proceso, y de acuerdo con el avaluó dado por 
el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI de la ciudad de 
Armenia Q., (Visible a archivo PDF Nro. 99.9.9.1), el avalúo asignado al 
bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria Nro. 282-8134, 
incrementado en un cincuenta por ciento (50%), es de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($248.044.500,oo) Mcte. (visible a archivo PDF 
Nro. 99.9.9) 
 
Del anterior avalúo, se corre traslado a la parte contraria por el término de 
diez (10) días, tal como lo dispone el numeral 2º ibídem; para cuyo efecto, 
al escrito contentivo de la objeción deberá allegarse un avalúo como 
fundamento de la misma y no serán admisibles pruebas diferentes. 
(Incisos 3º y 5º del art. 444 de la misma normatividad.-    
 
Notifíquese,  
 
La Juez, 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA. 
 
Proyectó: dga 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 144 

DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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